
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

ST3-0P-18-901 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. LIC. JOSEFINA A. SÁNCHEZ REYES, EN SU 
CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "CONTRATANTE", Y POR LA OTRA, LA PERSONA 
MORAL DENOMINADA "INMOBILIARIA TIERRAS DEL DESIERTO, S.A. DE C.V.", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. LIC. JUDITH SPENCER VALENZUELA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL "CONTRATISTA", DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

I.- El "CONTRATANTE", por conducto de su representante, declara: 

1.1.- Que los Artículos 97 fracción 1 y 98 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Sonora regulan la existencia, funcionamiento y atribuciones de la Oficialía Mayor, como órgano 
auxiliar administrativo del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora. 

1.2.- Que la suscrita, en la calidad con que se ostenta, cuenta con las facultades suficientes 
y necesarias para suscribir el presente acuerdo de voluntades, de conformidad a lo que establece 
la fracción VII del artículo 98 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Sonora. 

1.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, los recursos 
correspondientes provienen del Presupuesto del Gobierno del Estado de Sonora, asignados al 
Poder Judicial del Estado para la ejecución de esta obra y fueron autorizados de acuerdo con lo 
que se desprende del contenido del Oficio SH-ED-17-133, de fecha 16 de octubre de 2017 de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora 

1.4.- Que tiene establecido su domicilio en el Edificio Sede del Poder Judicial del Estado de 
Sonora, el cual se encuentra ubicado en las calles Tehuantepec y Comonfort, Colonia Las Palmas, 
en Hermosillo, Sonora, el que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato. 

1.5.- Que celebra el presente contrato en los términos y con apoyo en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, su Reglamento y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, y se adjudicó al "CONTRATISTA" para llevar a cabo la 
obra a que se destina el presupuesto autorizado que se menciona en la declaración 1.3, por medio 
del procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL número PJESON-LP-18-801, cuya 
Convocatoria se publicó en el Boletín Oficial del Estado de Sonora, el día 30 de agosto de 2018. 

II.- El "CONTRATISTA", por conducto de su representante, declara: 

11.1.- Que su representada es una sociedad mercantil, legalmente constituida conforme a 
las leyes de la república mexicana, según se desprende del testimonio contenido en la Póliza No. 
928, de fecha 06 de abril de 2006, protocolizada por el Lic. Eduardo Ruiz Orozco, Corredor Público 
No. 15 de Baja California, México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
en Puerto Peñasco, Sonora, bajo el folio de registro No. 2477, de fecha 17 de junio de 201 
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'Continúa declarando que es apoderada legal y cuenta con las facultades suficientes y necesarias 
para obligar a su representada, en los términos del acuerdo de asamblea protocolizada en 
Escritura Pública número 3,248 de fecha 08 de mayo de 2012, ante la fe del Lic. Genaro Encinas 
Ezrré, titular de la Notaría Pública No. 76 de Puerto Peñasco, Sonora, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad de esa misma localidad, con el folio mercantil 2477'13 el 15 de mayo de 
2012, y en este acto se identifica con credencial de elector de folio 0429063180920, expedida por 
el Instituto Federal Electoral 

11.2.- Que se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes del Servicio de 
Administración Tributaria con clave ITD060406H72 y que ha establecido su domicilio en calle 
Puerto Vallarta No. 4 Col. Cuartel >O( Café Combate, de Hermosillo, Sonora, mismo que señala 
para todos los fines y efectos legales de este contrato. 

11.3.- Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y 
financieras para obligarse a la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, contando además 
con la tecnología, organización y mano de obra especializada para ello. 

11.4.- Que para la realización de los trabajos materia del presente contrato, conoce y se 
sujeta al contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, su Reglamento, el Reglamento de 
Construcción vigente en el municipio donde se realizarán dichos trabajos, así como a las demás 
normas que los regulen. 

11.5.- Que conoce y está de acuerdo con el contenido del proyecto ejecutivo de la obra, así 
como del presupuesto autorizado y programa de trabajos tentativo, para la ejecución de la obra a 
que se refiere el presente contrato. 

11.6.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, a fin de 
considerar las características de la zona, la disponibilidad de los materiales y mano de obra, así 
como las condiciones físicas, químicas, climatológicas y ecológicas del lugar, estando conforme 
en que todos los elementos necesarios son adecuados para el tipo de obra que se va a realizar, 
haciéndose responsable en su totalidad, de la ejecución de esta. 

En virtud de lo anterior, las partes otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. 
El "CONTRATANTE" encomienda al "CONTRATISTA" la realización de la obra 

denominada: Construcción de Edificio para los Juzgados Penales del Distrito Judicial de 
Magdalena, Sonora, de conformidad con el proyecto y presupuesto autorizados, mismos que se 
incluyen como anexos en el presente contrato y éste se obliga a realizarla hasta su total 
terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados 
en la declaración 11.5 de este contrato. 

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO. 
El monto total del presente contrato es la cantidad de $11,890,293.60 (Son: Once millones 

ochocientos noventa y tres mil doscientos noventa y tres pesos 60/100 M.N.), más el 16% 
(dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor Agregado, que asciende a la cantidad de $1'902,446.97 
(Son: Un millón novecientos dos mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos 97/100 MN), cuya suma 
hace un total de $13'792,740.57 (Son: Trece millones setecientos noventa y dos mil setecientos 
cuarenta pesos 57/100 M.N.) cuarenta  
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TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN. 
El "CONTRATISTA" se obliga a realizar las obras objeto del presente contrato en un plazo 

de 180 días naturales, iniciando los trabajos el día 03 de octubre de 2018 y concluyendo a más 
tardar el día 31 de marzo de 2019. A partir de esta fecha el "CONTRATISTA" se compromete a 
garantizar la buena calidad de sus trabajos y los materiales que se emplean, esto durante el 
término de un año, debiendo en todo caso, efectuar las reparaciones pertinentes, sin cargo alguno 
para la contratante. 

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS 
DEL INMUEBLE. 

El "CONTRATISTA", cuando sea el caso, previamente a la realización de los trabajos, 
deberá contar con los permisos y licencias, así como la propiedad o los derechos de propiedad 
incluyendo derechos de vía y expropiación de inmuebles sobre los cuales se ejecutarán las obras 
públicas, considerando la evaluación de impacto ambiental previstas por la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Asimismo, el "CONTRATANTE" se obliga a poner a disposición del "CONTRATISTA", el 
inmueble en el que deban ejecutarse los trabajos materia de este contrato, así como los 
dictámenes, permisos, licencias que se requieran para su realización, cuya tramitación sea 
competencia del "CONTRATANTE", observando, tanto el "CONTRATANTE" como el 
"CONTRATISTA", las disposiciones que, en materia de asentamientos humanos, desarrollo 
urbano y construcción, rijan en el ámbito federal, estatal y municipal. El incumplimiento por parte 
de "CONTRATANTE" en la entrega oportuna del inmueble en el que deba llevar a cabo los trabajos 
el "CONTRATISTA", prorrogará en igual plazo la fecha originalmente pactada para la conclusión 
de la obra, debiendo constar por escrito la entrega y recepción del inmueble. 

QUINTA: ANTICIPOS. 
El "CONTRATANTE" otorgará al "CONTRATISTA" por concepto de anticipo, el 30% (treinta 

por ciento) de la asignación aprobada al contrato en el presente ejercicio, que será entregado con 
antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos para que el contratista realice en el sitio 
de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, 
para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así 
como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que 
se instalen permanentemente y demás insumos que requiera la obra, el cual importa la cantidad 
de $4"137,822.17 (Son Cuatro millones ciento treinta y siete mil ochocientos veintidós peso 
17/100). 

El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las 
estimaciones por los trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por 
amortizar en la estimación final. 

Para la amortización de los anticipos en caso de rescisión administrativa de este contrato, 
el "CONTRATISTA" se obliga a reintegrar al "CONTRATANTE" el saldo por amortizar de los 
anticipos en un término no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
le sea comunicada la determinación de dar por rescindido el contrato, para lo cual se le 
reconocerán los materiales que tenga en obra o en proceso de adquisición debidamente 
comprobados a satisfacción del "CONTRATANTE", conforme al programa de ejecución pactado, 
a los datos básicos de precios del concurso, considerando los ajustes de costos autorizados a la 
fecha de la rescisión, siempre y cuando sean de la calidad requerida, puedan utilizarse en la obra 
y el "CONTRATISTA" se comprometa a entregarlos en el sitio de los trabajos. 

En el caso de que el "CONTRATISTA" no reintegre el saldo por amortizar en el plazo 
señalado en el párrafo anterior, este se obliga a pagar gastos financieros conforme al 

• procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratara del supuesto 
de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades n 
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pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció el plazo hasta la fecha en que 
se pongan efectivamente las cantidades a disposición del "CONTRATANTE". 

SEXTA: FORMA DE PAGO. 
Las partes convienen que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen conforme a 

lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de estimaciones sujetas al 
avance de los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y especificaciones de 
construcción, que abarcarán un período no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas 
por el "CONTRATISTA" a la residencia de obra, dentro de los seis días naturales siguientes a la 
fecha de corte para el pago de las estimaciones; la residencia de obra, dentro de los quince días 
naturales siguientes a su presentación, deberá revisar y en su caso, autorizar las estimaciones, 
mismas que serán pagadas en las oficinas de Oficialía Mayor, ubicadas en tercer piso del Edificio 
Hermosillo en el Centro de Gobierno, sito en Paseo del Canal y Comonfort, de Hermosillo, Sonora, 
dentro de un plazo no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan 
sido autorizadas las estimaciones por la residencia de obra. Las diferencias técnicas o numéricas 
pendientes de pago, se resolverán y en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. 

SÉPTIMA: GARANTÍAS. 
Para garantizar la correcta inversión del anticipo, el "CONTRATISTA" se obliga a presentar 

ante el "CONTRATANTE", una fianza que garantice la totalidad (100%) del anticipo concedido por 
la cantidad de $4"137,822.17 (Son: Cuatro millones ciento treinta y siete mil ochocientos veintidós 
pesos 17/100), que sea otorgada por una institución de fianzas debidamente autorizada, con 
representación en la Ciudad de Hermosillo, Sonora, a favor del GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA, misma que será presentada dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la 
fecha en que el "CONTRATISTA" reciba copia del fallo de la adjudicación del contrato, pero 
invariablemente antes de la firma del presente contrato. 

Para garantizar el cumplimiento del contrato, el "CONTRATISTA" se obliga a presentar una 
fianza por el 10% (diez por ciento) del importe de la obra contratada, por la cantidad de 
$11 89,029.36 (Son: Un millón ciento ochenta y nueve mil veintinueve pesos 36/100), en los 
mismos términos del párrafo anterior. 

Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los defectos que 
resultaren en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido. 

Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las 
obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los 
trabajos, el "CONTRATISTA", deberá constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del 
monto total ejercido de los trabajos. 

Las fianzas que se presenten deberán incluir en su contenido lo siguiente: 

1.- Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este 
contrato; 
2.- Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por 
escrito del "CONTRATANTE"; 
3.- Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o 
juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad 
competente; 
4.- Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, 
aún para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo 
del importe de la póliza de fianza requerida; y 

\ 
5.- La afianzadora no disfrutará de los beneficios de orden y excusión a que se refieren los 

ni 	artículos 2814 y 2815 del Código Civil del Distrito Federal y sus relativos del Código Civil 

U> 	

para el Estado de Sonora, y para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones que 
esta póliza representa, las partes se someten expresamente a la Ley Federal de Instituciones 
de Fianzas en especial a las disposiciones que se contienen en el Título Tercero Capitulo 
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Cuarto y en el Título Cuarto de la propia Ley y a la Jurisdicción y Competencia de los 
Tribunales de la Ciudad de Hermosillo, Sonora. 

En el caso de otorgamiento de prorrogas o esperas al "CONTRATISTA", derivadas de la 
formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato, este 
deberá obtener y presentar al "CONTRATANTE" la modificación que corresponda a la fianza. 

OCTAVA: RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
Al concluir la obra, el "CONTRATISTA" comunicará de inmediato a el "CONTRATANTE" la 

terminación de los trabajos objeto del presente contrato, ya sea a través de la bitácora de la obra 
o por escrito, anexando los documentos que lo soporten e incluirá el catálogo de conceptos 
aprobado, monto ejercido y créditos a favor o en contra y ésta última en un plazo de 20 (veinte) 
días naturales, verificará que los mismos estén debidamente concluidos. 

Una vez constatada la terminación de los trabajos en los términos del párrafo anterior, el 
"CONTRATANTE" en un término de 15 (quince) días naturales, procederá a la recepción física de 
los mismos, mediante el levantamiento del acta correspondiente, quedando los trabajos bajo su 
responsabilidad. 

Recibidos físicamente los trabajos, el "CONTRATANTE" y el "CONTRATISTA" deberán 
elaborar dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes, el finiquito de los trabajos, en el que 
se harán constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo 
el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. 

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, el "CONTRATISTA" no 
acuda con el "CONTRATANTE" para su elaboración dentro del plazo señalado en el párrafo 
anterior, el "CONTRATANTE" procederá a elaborarlo, debiendo comunicar su resultado al 
"CONTRATISTA" dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales, contado a partir de su emisión; 
una vez notificado el resultado de dicho finiquito al "CONTRATISTA", éste tendrá un plazo de 15 
(quince) días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no 
realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 

Determinado el saldo total, el "CONTRATANTE" pondrá a disposición del "CONTRATISTA" 
el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará 
el reintegro de los importes resultantes; debiendo, en forma simultánea, levantar el acta 
administrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en 
el contrato. 

El "CONTRATANTE" podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a 
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan a 
continuación: 

a) Cuando el "CONTRATANTE" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo 
pactado, se cubrirá al "CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados, así como los 
gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato. 

b) Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio del "CONTRATANTE" 
existen trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, 
podrá pactarse su recepción en estos casos se levantará el acta correspondiente informando 
a la Visitaduría Judicial y Contraloría del Supremo Tribunal de Justicia, en los términos de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

c) Cuando de común acuerdo, el "CONTRATANTE" y el "CONTRATISTA" convengan en dar 
por terminado anticipadamente el contrato, el "CONTRATANTE" pagará al "CONTRATISTA" 

• los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean 
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razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos 
objeto del presente contrato. 

d) Cuando el "CONTRATANTE" rescinda administrativamente el contrato por causas 
imputables al "CONTRATISTA", la recepción parcial quedará a juicio del "CONTRATANTE" 
la que liquidará el importe de los servicios que decida recibir. 

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, se estará a lo dispuesto por la 
resolución judicial. 

NOVENA: REPRESENTANTE DEL "CONTRATISTA". 
El "CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, 

en el sitio de realización de los mismos, un representante permanente que fungirá como 
superintendente de construcción, el cual deberá cubrir el perfil requerido y tener poder amplio y 
suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato.El 
"CONTRATANTE" se reserva el derecho de la aceptación del superintendente de construcción, el 
cual podrá ejercer en cualquier tiempo. 

DÉCIMA: RELACIONES LABORALES DEL "CONTRATISTA" CON SUS 
TRABAJADORES. 

El "CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que emplea, con motivo de 
los trabajos materia de este contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de 
las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. El 
"CONTRATISTA" se obliga por lo mismo, a responder de todas las reclamaciones que sus 
trabajadores presenten en su contra o en contra del "CONTRATANTE", en relación con los trabajos 
objeto del presente contrato. 

DÉCIMO PRIMERA: RECURSOS HUMANOS DEL "CONTRATISTA. 
Para el cumplimiento del presente contrato, el "CONTRATISTA" se obliga a emplear 

personal técnico especializado para la ejecución de los trabajos. 

DÉCIMO SEGUNDA: RESPONSABILIDADES DEL "CONTRATISTA. 
El "CONTRATISTA" será el único responsable de la ejecución de los trabajos y deberá 

sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de 
construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan 
en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al efecto le señale el 
"CONTRATANTE". Cualquier responsabilidad en materia de daños y perjuicios que resultaren por 
su inobservancia serán a cargo del "CONTRATISTA", que podrá ser reclamada por el 
"CONTRATANTE" por la vía judicial. 

Igualmente el "CONTRATISTA", se obliga a no ceder en forma parcial o total, en favor de 
cualquier otra persona física o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y 
sus anexos, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos 
ejecutados, en cuyo caso se deberá contar con la previa autorización expresa y por escrito del 
"CONTRATANTE", conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 67 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

DÉCIMO TERCERA: SUPERVISIÓN DE LA OBRA. 
El "CONTRATANTE" establecerá la residencia de obra con anterioridad a la iniciación de 

la misma, la cual deberá ser designado por el "CONTRATANTE", quien fungirá como su 
representante ante el "CONTRATISTA" y será el responsable directo de la supervisión, vigilancia, 
control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por el 
"CONTRATISTA" la residencia de obra deberá estar ubicada en el sitio de ejecución de los 
trabajos. 

El "CONTRATANTE" a través del representante que para tal efecto designe, tendrá el 
derecho de supervisar en todo tiempo la obra objeto del contrato y dar al "CONTRATISTA" po 
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.escrito, las instrucciones que estime pertinentes, relacionadas con su ejecución en la forma 
convenida y con las modificaciones que en su caso le sean ordenadas. 

Será facultad del "CONTRATANTE" realizar la inspección de todos los materiales que 
vayan a utilizarse en la ejecución de la obra, ya sea en el sitio de esta o en los lugares de 
adquisición o de fabricación. 

DECIMO CUARTA. - DEDUCCIONES: 
Las partes convienen y el "CONTRATISTA" acepta desde ahora y para todos los efectos 

legales, que en las estimaciones que "EL CONTRATANTE" le pague, éste efectúe las siguientes 
deducciones: 

1. El 30% (treinta por ciento) sobre el importe de la estimación más el Impuesto al Valor 
Agregado, por concepto amortización de los anticipos entregados al "CONTRATISTA". 

2. Las que resulten por la aplicación de las penas convencionales a que se haga acreedor el 
"CONTRATISTA", en los términos de la cláusula décimo quinta de este contrato 

DÉCIMO QUINTA: PENAS CONVENCIONALES. 
"EL CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA", convienen para el caso de incumplimiento 

total o parcial por parte del "CONTRATISTA", la aplicación de las siguientes penas 
convencionales: 

a).- El "CONTRATANTE" tendrá la facultad de verificar si la obra objeto de este contrato se 
está ejecutando por el "CONTRATISTA" de acuerdo con el programa de trabajo aprobado; 
para lo cual, el "CONTRATANTE" comparará periódicamente contra el programa, el avance 
real estimado de los mismos. 

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de 
los trabajos es menor de lo que debió realizarse, el "CONTRATANTE" procederá a hacer las 
retenciones por las cantidades que resulten de multiplicar el 2% (dos por ciento) de la 
diferencia de dichos importes. Dichas retenciones serán determinadas únicamente en 
función de los trabajos no ejecutados conforme al programa convenido y en ningún caso 
podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento del contrato. 
De igual manera cuando el avance de los trabajos sea igual o mayor al que debió realizarse, 
el "CONTRATANTE" reintegrará al "CONTRATISTA" el importe excedente de las 
retenciones que al momento de la revisión tuviera acumuladas. 

Si al efectuarse la revisión correspondiente al último mes del programa, procede hacer 
alguna retención, su importe se aplicará en beneficio del "CONTRATANTE", a título de pena 
convencional, por el simple retraso en la ejecución de los trabajos de acuerdo con el 
programa a cargo del "CONTRATISTA". 

b).- Si el "CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha estipulada en el plazo de ejecución 
y en el programa de obra, el "CONTRATANTE" le aplicará las penas convencionales que 
resulten de aplicar el 3% (tres por ciento) sobre el importe total de la obra pendiente de 
ejecutar al vencer el plazo de ejecución pactado en el contrato, multiplicado por el número 
de días transcurridos desde la fecha pactada para la terminación de los trabajos y hasta la 
terminación definitiva dividido entre 30. Dichas penas no podrán ser superiores en su 
conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento del contrato. 

El importe de las retenciones y penas convencionales se descontará administrativamente de 
las estimaciones que se formulen, y se aplicará, siempre y cuando el atraso en la ejecución 
de los trabajos sea por causas imputables al "CONTRATISTA" y que no haya sido resultado 
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de la demora motivada por caso fortuito, fuerza mayor o por razones de interés general que 
a juicio del "CONTRATANTE" no se atribuya a culpa del "CONTRATISTA". 

Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, el 
"CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato, o bien, la rescisión 
administrativa del mismo, haciendo efectiva la garantía de cumplimiento del contrato, así 
como la garantía de anticipo, total o parcialmente, según proceda en la rescisión, en el caso 
de que el anticipo no se encuentre totalmente amortizado. 

Si el "CONTRATANTE" opta por la rescisión, se apegará a lo establecido en los artículos 90 
y 91 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado 
de Sonora. 

DÉCIMO SEXTA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 
El "CONTRATANTE" podrá suspender temporalmente, en todo o en parte y en cualquier 

momento, la obra contratada por causa justificada, sin que ello implique su terminación definitiva, 
determinando la temporalidad de la suspensión, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida. 

En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los 
trabajos, el "CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente este contrato. 

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que 
haya desaparecido la causa que motivó dicha suspensión. 

DÉCIMO SÉPTIMA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
El "CONTRATANTE" podrá, en cualquier momento, rescindir administrativamente este 

contrato, en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del "CONTRATISTA", 
procediendo a hacer efectiva la garantía otorgada por el "CONTRATISTA" para el cumplimiento 
de este mismo, así como la garantía de anticipo, total o parcialmente, según proceda, en el caso 
de que el anticipo no se encuentre totalmente amortizado. 

El "CONTRATANTE" y el "CONTRATISTA" convienen en que serán causas de rescisión del 
presente contrato, de manera enunciativa más no limitativa, cuando el "CONTRATISTA" incurra 
en alguna de las causas siguientes: 

a). - Si no inician los trabajos objeto del contrato, en la fecha en que por escrito le señale el 
"CONTRATANTE". 
b). - Si suspende injustificadamente los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte 
de ellos, que hubiere sido rechazada como defectuosa por el "CONTRATANTE". 
c). - Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificado no 

acatan las órdenes dadas por escrito por el "CONTRATANTE" 
d). - Si no da cumplimiento al programa de trabajo y, a juicio del "CONTRATANTE", el atraso 
puede dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado en la 
cláusula tercera del contrato. 
e). - Si no cubren oportunamente los salarios de sus trabajadores y demás prestaciones de 
carácter laboral. 
f). - Si son declarados en quiebra o en suspensión de pagos. 
g). - Si subcontratan parte de los trabajos objeto del contrato, sin contar con la previa 
autorización expresa y por escrito del "CONTRATANTE". 
h). - Si ceden los derechos de cobro derivados del contrato, sin sujetarse a lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas para el Estado de Sonora. 
i). - Si no dan al "CONTRATANTE" o a la Visitaduría Judicial y Contraloría del Supremo \ 
Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, las facilidades y datos necesarios para la 

C 	inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y de los trabajos. 
j).- En general, por el incumplimiento por parte del "CONTRATISTA" a cualquiera de las 
obligaciones derivadas del contrato y sus anexos, la contravención_,a las disposiciones, 
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lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, el Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas. 

Cuando el "CONTRATANTE" haya determinado justificadamente la rescisión administrativa 
del contrato, la resolución correspondiente se comunicará por escrito al "CONTRATISTA", 
exponiendo las razones que al efecto se tuvieren, para que éste, dentro del término de quince 
días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de rescisión, manifieste lo 
que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso el 
"CONTRATANTE" resolverá lo procedente dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la 
fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación del "CONTRATISTA". 

Una vez notificado el oficio del inicio del procedimiento de rescisión por el "CONTRATANTE", 
ésta procederá a tomar inmediatamente posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo 
del inmueble y de las instalaciones respectivas, levantando, con o sin la comparecencia del 
"CONTRATISTA", acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra. 

Asimismo, el "CONTRATISTA" estará obligado a devolver al "CONTRATANTE", en un plazo 
de diez días naturales, contados a partir del día siguiente al de la notificación del oficio del inicio 
del procedimiento de rescisión del contrato, toda la documentación que ésta le hubiere entregado 
para la realización de los trabajos. 

Emitida la resolución de rescisión administrativa del contrato y notificada al 
"CONTRATISTA", el "CONTRATANTE" precautoriamente y desde el inicio de la misma, se 
abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que 
se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. 
En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren 
atrasados conforme al programa de trabajo, así como lo relativo a la recuperación de los materiales 
y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados al "CONTRATISTA". 

DÉCIMO OCTAVA: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
El "CONTRATANTE" y el "CONTRATISTA", podrán dar por terminado anticipadamente el 

contrato por razones de interés general, por caso fortuito o fuerza mayor, según corresponda, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 90 y 91 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, pagando al "CONTRATISTA" los trabajos 
ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato. 

Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato por el "CONTRATANTE", ésta 
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble 
y de las instalaciones respectivas, levantando, con o sin la comparecencia del "CONTRATISTA", 
acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra. 

El "CONTRATISTA" estará obligado a devolver al "CONTRATANTE", en un plazo de diez 
días naturales, contados a partir del inicio del procedimiento de terminación anticipada del 
contrato, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos. 

DECIMA NOVENA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 
Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este 

contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, 
ineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y de Servicios 
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POR LA CON 
La Oficia 

RATANTE 
Mayor 

TESTIGOS 

ING. EDUARDO FI UEROA MORENO 	LIC. FCO. AARO CELAYA RAMIREZ 4 .----C-5--)Alrwrac. 	
dasy-.1  l'O 

.,Relacionados con la Misma, su Reglamento y demás normas y disposiciones administrativas que 
le sean aplicables. 

VIGÉSIMA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. 
• Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello 

que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someter! .a la jurjsdicción y 
competencia de los tribunales de la Ciudad de Hermosillo, Sonora,' en tanto que el 
"CONTRATISTA" renuncia a la competencia de los tribunales que pudiera corresponderles por 
razón de su domicilio futuro. 

Leído que fue por las partes que en él intervienen y enteradas de su contenido y alcance 
legal, se firma el presente contrato al calce y al margen de todas sus fojas útiles, en la Ciudad de 
Hermosillo, Sonora el 26 de septiembre de 2018. 

POR EL CONTRATISTA 
Apoderado Legal 

41,1  

C. LIC. JO  EFINA A. SA 4 EZ R 	C LIC JUDITH SP CER V i NZUELA. 
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SEGUROS 1 FIANZAS Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 

Grupo Financiero Aserta Antes 
Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta 
RFC: AAS9207314T7 
Avenida Periférico Sur Número 4829, 
Interior Piso 9 
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

Moneda: MXN 

Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Folio: 
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PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 26 de Septiembre de 2018 

Movimiento: Emisión 
Fiado: INMOBILIARIA TIERRAS DEL DESIERTO, S.A. DE C.V. 

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11°  y 36°  de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora: 
A Favor de GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

ANTE: GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA. 

PARA GARANTIZAR POR INMOBILIARIA TIERRAS DEL DESIERTO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR C. 
JUDITH SPENCER VALENZUELA, CON DOMICILIO EN CALLE PUERTO VALLARTA NO. 4, COLONIA CUARTEL XX 
CAPÉ COMBATE, C.P. 83165, EN HERMOSILLO, SONORA, EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO NO. STJ-OP-18-901, DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018, RELATIVO A: CONSTRUCCION 
DE EDIFICIO PARA LOS JUSGADOS PENALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE MAGDALENA, SONORA, CON UN 
IMPORTE CONTRATADO DE $13,792,740.57 (SON: TRECE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA 'Y DOS MIL 
SETECIENTOS CUARENTA PESOS 57/100 M.N.), I.V.A. INCLUIDO. LA  PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS PARA EL ESTADO DE SONORA, SU REGLAMENTO, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCION VIGENTE EN EL 
MUNICIPIO DONDE SE REALIZARAN DICHOS TRABAJOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, EXPRESAMENTE DECLARA: A) QUE LA 
FIANZA ADEMÁS SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE 
CONTRATO; B) QUE PARA SER LIBERADA LA PRESENTE FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA 
CONFORMIDAD EXPRESA Y POR ESCRITO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA; C) QUE LA FIANZA ESTARÁ 
VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN 
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; D) ASEGURADORA ASERTA, 
S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, NO DISFRUTARA DE LOS BENEFICIOS DE ORDEN Y EXCLUSIÓN 
A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 2814 Y 2815 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y PARA LA 
INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE ESTA PÓLIZA REPRESENTA, LAS PARTES SE 
SOMETEN EXPRESAMENTE A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE 
PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA 
DE FIANZA REQUERIDA Y A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE 
HERMOSILLO, SONORA; E) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS 
DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA 
EFECTIVIDAD DE'LAS FIANZAS. AÚN EN EL CASO DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES, CON 
MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. 

=FIN DE TEXTO= 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx  
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con le aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
página de Internet waw.aserta.com.ms, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
aneso:"NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA". 

LÍNEA DE VALIDACIÓN 

A19D A5CU 18 
E/R II-X-MMXVIII V.1 

JANET PORTUGAL MARTINF2 
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Aserta®  
SEGUROS RANZAS 	

NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA 
1.- En toda póliza otorgada por la ASEGURADORA, sus derechos y obligaciones se encuentran 
regulados por la Ley de Instituciones de Seguros y Radas en adelante (LISF), en lo no previsto por 
la USF, se ,aplicará la legislación mercantil y a falta de dispolción expresa, el Código Cinl Federat (Art 
183 LISF); la póliza será numerada al igual que sus endosas debiendo contener, en su caso, 
indicadones que administrativamente len la Secretaria de Hacienda y Crédito Púbico, en adelante 
SHCP y la Comiáón Nacional de Seguros y Fianzas, en adelante CNSF (Art166 LISF). 
2: EncasodePÉRDIDAOEXTRAVIODELAPÓLIZADEFIANZAalejeráfarsuderechodereclamación 
de la fianza, deberá =probar por escrito que la póliza fue otorgada, solicitando ala ASEGURADORA 
un dupticado de la póliza emitida a su favor. (Art166 LISF). 
3.-SePRESUME LAEXTINCIÓN de obligación como fiadora cuando se lacera devoludón de una pótiza a 
la ASEGURADORA, salvo prueba en contrajo. (Art166 LISF). 
4.- Las fianzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen ose celebren, serán 
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, 
FIADAS, CONTRAFIADORAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la garantía hbotecaria. (Art32 LISF). 
5.- La fianza suscriben este folio será nula y sin efectos legales, si se gaantimn operaciones de crédito, aun 
cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, esta póliza no garantiza el pago de tibios de credo, 
como letras de cambio y pagarés, ni el pago de préstamos que deban solventarse en dnero. Esta Unza no 
surtirá efectos, si se garanizan préstamos de Mero, mutuos, financiamientos en numerario o en especie, 
reestucturasdeadeudos,renegociaciandepasivosylualquierotracperaciónnoaubrizadaporla SHCP. 
6.- La ASEGURADORA no goza de los beneficios de orden y excusión y deberá ser requerida en los 
términos que establece la LISF. (Art178 USF). 
7.- la obligación de la ASEGURADORA se extinguirá en los siguientes casos: 7.1 Si el 
BENEFICIARIO concede al FIADO, prórroga° esperapara el cumplimiento de la obligación afianzada sin 
el consentimiento previo y por escrito de la ASEGURADORA (Art 179 USF). 7.2 La novación de la 
obligación principal afianzada extinguirá la fianza, si la ASEGURADORA no da su consentimiento 
previo y por escrito para esa novación y para garantizar con la fianza la obigadón novatada (Arts. 2U1) y 
2221 del Código Civil Federal en adelante CCF). 7.3 La quita o pago parcial de la obligación afianzada 
reduce la fianza en la misma propordón y la edingue á por esa causa la obligación principal 
afianzada queda sujeta a nuevos gravámenes o condiciones (Art. 2847 del CCF). La 
ASEGURADORA tendrá derecho, a oponer todas las excepciones que le sean inherentes a la 
obligación prindpal, incluyendo todaslascausas de liberadón dela fianza 7.4 Si en la pelo de fianza 
no se establece Mazo de caducidad se estará a lo señalado en el Art.174 LISF y, caducará El 
derecho del beneficiario, para redarnar si la fiada no se reclama dentro del plazo señalado para tal 
efecto. 7.5 Prescribirá la obligación de la ASEGURADORA una vez trascurrido el plazo paa que 
prescriba la obligación principal garantizada o el de 3 años, lo que resulte menor (Art175 LISF), para 
interrumpir la prescripción deberá mimase por escrita a la ASEGURADORA, en los términos del Art 
175 LISF. 
8.- Para reclamar la fianza: 8.1 Presentar la reclamación directamente y por escrito, en el domiala de la 
ASEGURADORA, en alguna de sus sucursales u oficinas de servicios con la fina del BENEFICIARIO° 
de su APODERADO o REPRESENTANTE, acreditando la personalidad con que se ostenta y señalando: 
fecha de nadamadón, número de atiza de fianza relacionada con la redanadón que se formula, 
fecha de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del FIADO, nombre o 
denominadón del BENEFICIARIO y en su caso, de su Representante Legal debidamente 
acreditado, domicilio del BENEFICIARIO para oir y recibir notificaciones, descripción de la obligadón 
garanfizada, acompañando copia de la documentación en la que se basó la expedición de la 
fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, número, etc.). Descripción del 
inamplintiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamación debiendo 
acompañar la documentación que sirva corno soporte para comprobar lo declarado y el, importe 
reclinado como sterte !alindad, que nunca podrá ser supeñor al monto de la fianza. (Ciragar Unica de 
Seguros y Fianzas en adelante CUSF, Dispodción4.2.8, Frac. VIII y Art. 279 pimerpárrato Frac.' LISF). 
8.2 Si la fianza garantiza odigacionesfiscalesfederdes se apegará al ATI 143, del Código Fiscal de 
la Federación. 8.3 Las fianzas expedidas ente la Federación, Ciudad de Menai, Estados o Municipios 
se hará efectiva a eleoción del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado en los 
Arta 279 o 282 LISF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autoridades judiciales, no 
penales, se harán efectivas a elección del BENEFICIARIO, conforme procedimiento de los Arts. 
279 y 280 USF o por la vía de incidente en el juicio en que se hubieran otorgado (Código Federal de 
Procedimientos Civiles, Art. 281 USF). 8.5 Las navas Judiciales Penales otorgadas ante autoridades 
judiciales del orden penal, se harán efectivas conforme al Art 282 USE. Para la presentación del 
FIADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de recibo a la 
ASEGURADORA en sus oficinas principales o en el domiato del Apoderado designado peral 
do, procediendo la aplicación del Art 291 USF, en caso de la no presentación del HADO en el 
plazo concedido. 8.6 Cuando la ASEGURADORA reciba la redamación de la fianza, podrá 
heredo del conocimiento del FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, 
haciéndoles saber el momento en que se vence d plazo estableddo enla ley, en las pólizas de lanza o en 
los procedimientos convencionales celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que 
presenten oportunamente los elementos y documentación necesaria para inconformarse en contra de la 
redarnadón, y que expresen lo que a su derecho convenga. De igual forma, puede denuncia a dichos 
deudoresjuido que en su contra promonere el BENEFICIARIO pereque aporte pruebasen contra dela 
redanación de !afianza y quede a lasresultas defirió°, si se condenare a la ASEGURADORA al pago 
(Art 2&9 LISF y 2823 del CCF).8.7 Una vez integrada la redarnación en los leoninos de los Arts 279 ó 
282 USF, la ASEGURADORA tendrá un plazo hasta de 30 des fraudes, contados a partir de la 
fecha en que fue integrada la redarnadón para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por 
escrito al BENEFICIARIO, las razones, causas o motivos de su improcedencia 8.8 Si la 
ASEGURADORA no recibe los elementos y documentos citados en el punto 8.6, ésta podrá libremente 
decidir el pago de la reclamación, estando el FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o 
CONTRAFIADOR obligado a reembolsar a la ASEGURADORA lo que a ésta le corresponda, dn que 
pueda oponer a la ASEGURADORA las excepciones que el FIADO tuviera frente a su acreedor, 
induyendo la de pago de lo indebido, palo que no serán aplicables en ningún caso losArts 2832 y 2833 
del CCF (Art 289 LISF). Sin embargo, el FIADO conservará sus derechas acdonesy excepciones frente 
a su acreedor para demandar la improcedenda del pago hecho por la ASEGURADORA La 
ASEGURADORA, al ser requerida o demandada podrá denunciar el pleito al deudor principal para 
que aporte pruebas en contra de la reclamación de la fianza y quede a las resultas del juicio, para el 
caso de queselegaré acondenaraleASEGURADORA pago(Art.28911SFy2823delCCF). 
9.-En caso de que la ASEGURADORA rechazare la reclamación o no diera contestación en los plazos 
establecidos por la ley; el BENEFICIARIO podrá elegir, en la reclamación de su pago, el procedimiento 
señalado en el Art 280 LISF o el 50 bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servidos 
Financieros 
10.- OTRAS DISPOSICIONES.- Existe obigadón de las oficinas y autoridades dependientes de la 

Federación, Ciudad de México, de los Estados o Municipios de proporcionar a la ASEGURADORA los 
datos sobre la situado° del asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza, para d 
que se haya otorgado la fianza 10.1 La ASEGURADORA se considera de acreditada solvencia 
Art16 pánafo primero LISF y Art18 primer párrafo USF. 10.2 Si la ASEGURADORA no cumple 
con la obligación garantizada en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá 
cubrir al acreedor indemnizadón por mora conforme al Art. 283 USE.10.3 Ninguna auloridad podrá fijar 
mayor importe para las fiaras que otorguen las AFIANZADORAS Y ASEGURADORAS, que el 
señalado para depóátis en efectivo u °trasformas ole gaantia. Lainfracción de este precepto será causa 
de responsabédad (Art. 18 LISF. Si las obligaciones garantizadas son de hacer o de dar, la 
ASEGURADORA podrá ~irse al deudor principal en el cumplimiento de la obligación. En las 
fianzas en que se garantice el pago de una suma de dinero en pacididades, la faba de pago de 
alguna de las parcialidades no da derecho a reclamar fa fiada por la totalidad, (Art. 176 LISF). 10.4 El 
pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga a la ASEGURADORA, por ministerio de ley, en todos los 
derechos, acciones y privilegios que a favor del acreedor se deriven de la naturaleza de la obligación 
garantizada. La ASEGURADORA podrá liberarse total o parcialmente de sus (legaciones si por 
causas imputables al BENEFICIARIO de la póliza de fianza, el pago es impedido o le resulta imposide la 
subrogación. (Art.177 LISF y 2830y 2845 del CCF). 
11.- FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA- Paa el caso de fiadas en moneda extranjera, la 
ASEGURADORA, elBENEFICIARIO, elHADO y sus OBLIGADOS SOLIDARIOS se sometan al Art 173 
LISFy Capibio19.2 CUSF. 
Únicamente se podrán autorizar este tipo de operaciones, cuando se relacionen con el cumplimiento de 
obligaciones exigibles fuera del país, o que por la naturaleza de dichas obligaciones se justifique que su 
pago se convenga en moneda extranjera. 
RECLAMACION.- Que el pago de la reclanación procedente porfianza expedida en moneda extranjera y 
que deba realizarse en el extranjero, se efectuara pa conducto de inslituciones de crédito mexicanas o 
Males de estas, a través de sus oficinas del exterior, en el pais donde debió cumplirse la obligación 
afiaczada y en la moneda que se haya establecido en la póliza (Disposición 19.2.3, fracción II CUSF). 
PRIMAS.- Las primas relacionadas con la expedición de fianzas en moneda enracjera, se abrirán ala 
ASEGURADORA en la misma moneda de expedición de la aérea, conforme al tipo de cambio para 
solventar ollgatiores denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la República Mexicana, 
publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. (Disposición 19.2.3, fracción 1 
CUSF). 
CONTROVERSIAS.- Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de leste:izase que se 
refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos LISF, de la Ley de 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servidos Financieros y otras disposiciones legales apticables sin 
perjuicio de que en los casos de fiadas en que el cumplimiento de la obligadón garantizada surta sus 
efedos fuera del territorio redoral, se alelen las normas correspondientes y los usos y costumbres 
heme:bales (Disposición 19.23, fracción III CUSF). 
12-JURJSDICCION Y COMPETENCIA.- EL(LOS) SOLICITANTE(S) YI0 FlA00(S) WO ELLOS) 
OBLIGADO(S) SOUDARIO(S), y cualesquiera otros coobigados, en su caso, asi corno tratándose de 
BENEFICIARIOS PARTICULARES, para efectos de interpretación, aimplmiento y ejecución de esta póliza, 
se someten de forma expresa ala jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales o del fuero común 
de la Ciudad de México, y/o Guadalajara, Jaliscoy/o Monterrey, Nuevo León y/oPuebla,PueMa, adección 
de la parte adora, renunciando de forma expresa e irrevocable a cualquier otro fuero que 
pudiera carespondertes, en el presente o futuro por concepto de su domicilio o vecindad; aplicándose en 
todo caso la Leyde Institudonesde Segurosy Fianzasy su legisladón supletoria.Lastanzasotorgadas a 
favorde la Federación, Ciudad de México, Estados y Afunkipbs, se harán efectivas en los terminas del Art. 
282 de LISF. 13.- USO DE EQUIPOS, MEDIOS ELECTRÓMCOS, ÓPTICOS O DE 
CUALQUIER OTRA 
TECNOLOGIA.-De confinidad con lo pisto en los Articules 165y 214 LISF las partes pactan que LA 
COMPAÑIA ASEGURADORA podrá usar equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnologia en la celebración de sus operaciones y prestación de servidos, incluyendo la expedición 
electrónica o digital de sus pólizas de fianza, asi como de sus documentos modificatots, parlo que el uso 
de lafirma digital, resultado de libada Firma Electrónica sobre una fianza electrónica sustituye ala firma 
aubgrafa y produdrá los mismosefectos que las leyes otorgan a los documentos oarespondientes conel 
mismo valor probatorio; pa tal motivo EL(LOS) SOUCITANTE(S) Y10 FIADO(S) Y/0 OBLIGADO(S) 
SOLIDARIO(S) expresa(n) su consentimiento para que LA COMPAÑIA ASEGURADORA, emita las bazas y 
kedoamentos modificabrias en forma escrita o a través de medios electrónicos, ópticos o por aradquier 
otrateaclogíaváfday napodracobjetael uso de eslosmedests oponerse alosrrismas, porto que enla 
interpretación y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Titulo Segundo, Del 
Comedia Eledrónico, Libro Segundo del Código de Comercio Vigente atarlas 89 al 114 empleo de 
medios electrónicos en la celebración de actos de comercio, pactando al efecto: 
I.-Que através de estos medios se podrán emitir bs recibos de cobro de primas notas de crédito, emisión 
de pólizas de fianza, endosas y documentos modificatorios que sean soficitedos a LA ASEGURADORA, 
asi como, cualquier otro derivado de la prestación del servido contratado, documentos electrónicos que 
podrán imprimirse en papel peno será la versión electrónica la que prevalezca si eventualmente 
e/isleta alguna dterencia entre ambas. 
11.-Con el fin de establecer que la fianza electrónica fue generada por LA COMPAÑIA ASEGURADORA, 
en 	sdel Artiatio 90 Elisdel Código de Corriendo, las Partes pactan como Medio de Identiticadón 
del Usuario y Responsabidades correspondientes a su uso, la validaión de la pókza de fianza, a través 
de la Constancia de Consulta disponible en el Portal de Internet vnintrabrtacom.mx para lardas 
emitidas por las empresas que integran el Grupo Financiero Aserta. 
Los firmantes declaran conocer el contenido y abalee de las disposiciones legales y reglamentarias 
Malvas a la celebración de actos jurídicos, mediante el uso de medios electrónicos o de cualquier otra 
tecnología, portoaralestán dispuestos a operaratravésdelosmismos,yaque noles son ajenos. 
IIL-La Creadón, Transmisión, Madifiradón y Exlinción de derechos y obligaciones derivalosde las pófizas 
defianzadectsónicasse soporta mediante una Firma Electn5nicagenerada usando catificadosdigiteles en 
térrninosdel Título Segundo, del Comercio Electrónico, Capitulo I, De los Mensajes de Datos, Artículos 89 
a199 y demás reldivosy aptrablesdelCódigo de Comercio,lo asá gaarstaitenteatercerosla identdad, 
autenticidad e integridad de las operaciones y servicios prestados a EL(LOS) SOUCITANTE(S) Y/0 
FIADO(S)Y10 OBLIGADO(S) SOUDARIO(S). De igualforrna, losfirmactes de este instrumento pabi(n) 
pactar los medios electrónicos idóneos para la transmisión y extinción de derechos y obligadones 
inherentes a las operaciones y servicios señalados en la Fracción I de esta cláusula. Asimismo, LA 
COMPAÑIA ASEGURADORA podrá solicitar y recibir documentación e información de los 
firmantes mediarte medios electrónicos siempre y cuando EL(LOS) SOLICITANTES) Y10 FIADO(S) 
Y10 EL(LOS) OBLIGADO(S) SOUDARIO(S) garantice(n) a satisfacdón de la receptora los medios 
de creación, transmisión y modificación de dicha documentación y que le permita, asegurar la 
identidad, autenticidad e integridad de la documentación electrónica generada y lens:Mida. 

De conformidad con el Artículo 211 de la I.S.F. y la Disposición Transitoria Sexta dele C.U.S.F. 	 Página: 2 de 2 
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ttAserta® 
Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta Antes 
Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta 
RFC: AAS9207314T7 
Avenida Periférico Sur Número 4829, 
Interior Piso 9 
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Delegación "Balpan, 
Ciudad de México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

SEGUROS I FIRN7AS 

Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Folio: 
Monto de la fianza: 
Monto de este movimiento: 

3551-05893-7 
Tzkwsy4 
2491666 

$4,137,822.17 
$4,137,822.17 

Moneda: MXN 

PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 26 de Septiembre de 2018 

Movimiento; Emisión 
Fiado: INMOBILIARIA TIERRAS DEL DESIERTO, S.A. DE C.V. 

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora: 
A Favor de GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

ANTE: GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA. 

PARA GARANTIZAR POR: INMOBILIARIA TIERRAS DEL DESIERTO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR C. 
JUDITH SPENCER VALENZUELA, CON DOMICILIO EN CALLE PUERTO VALLARTA NO. 4, COLONIA CUARTEL XX 
CAFÉ COMBATE, C.P. 83165, EN HERMOSILLO, SONORA, LA DEBIDA INVERSIÓN O DEVOLUCIÓN PARCIAL O 
TOTAL DEL IMPORTE DEL ANTICIPO POR LA CANTIDAD DE $4'137,822.17 (SON: CUATRO MILLONES CIENTO 
TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS PESOS 17/100 M.N.), QUE POR IGUAL SUMA RECIBE 
NUESTRO FIADO A TRAVÉS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, PARA LOS FINES ESTABLECIDOS EN EL 
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NO. STJ-OP-18-901, DE 
FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018, RELATIVO A: CONSTRUCCION DE EDIFICIO PARA LOS JUZGADOS 
PENALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE MAGDALENA, SONORA. LA  PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO POR LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS PARA EL ESTADO DE SONORA, SU REGLAMENTO, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCION VIGENTE EN EL 
MUNICIPIO DONDE SE REALIZARAN DICHOS TRABAJOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. Y 
ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE EL IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA 
SE HAYA AMORTIZADO EN SU TOTALIDAD. ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, EXPRESAMENTE DECLARA: A) QUE LA FIANZA ADEMÁS SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS 
ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO; 11) QUE PARA SER LIBERADA LA PRESENTE 
FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR ESCRITO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA; C) QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS 
RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE; D) ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, NO 
DISFRUTARÁ DE LOS BENEFICIOS DE ORDEN Y EXCLUSIÓN A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 2814 Y 
2815 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
QUE ESTA PÓLIZA REPRESENTA, LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL 
PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA Y A LA JURISDICCIÓN Y 
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA; E) QUE LA ASEGURADORA 
ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS. AÚN EN EL CASO DE 
QUE PROCEDIERA EL:COBRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA 
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. 

=FIN DE TEXTO= 	
I\ 

 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx  
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 

JANET PeRTUGAL MARTINEZ 

 

Esta fianza ea nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
ASENTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en fonmfescrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es U—impresión de un documento digital el cual ba'sido emitido 
de conformidad con las' disposiciones del Código de Comerdio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
página de Internet vvw.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo:"NORNATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA". 
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SEGUROS I FIANZAS 

NORMATMDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA 
1.- En toda póliza otorgada por la ASEGURADORA, sus derechos y obbgaciones se encuentran 
regulados por la Ley de Instituciones de Seguros y Razas en adelante (LISF), en lo no previsto por 
la LISF, se, aplicará la legislación mercantil y a fáta de disposición expresa, el Código Civil Federal. (Art 
183 LISF); la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, 
indicadones que administran:mente In la Secretaria de Hacienda y Crédito Pialar, en adelante 
SI-1CP y la Comilón Nacional de Seguros y Fianzas, en adelante CNSF (Art166 LISF). 
2.-En casodePERDIDA O EXTRAVIO DE LA PÓLIZA DE FIANZA al ejercitarsu derecho de reclamación 
de la fianza, deberá comprobar por escrito que la potra fue otorgada, sdicitado a la ASEGURADORA 
un ductil:Modela Ola emitirla a su favor. (Art.166 LISF). 
3.-SePRESUME LAEXTINCIÓN de obligación corno fiadolacuando se hace la devolución de una póliza a 
la ASEGURADORA, salvo prueba en contario. (Art.166 LISF). 
4.- Las fianzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, serán 
mercankles para todas las partes que intervengan, ya sea cano BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, 
FIADAS, CONTRAFIADO RAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la garante hboecaria. (Art.32 LISF). 
5.- La fianza suscrita en este rolo será nula y sin efectos legales, si se garantizan operadores de crédib, aun 
cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, esta póliza no garantiza el pago de Nulos de aédko, 
como letras de cambio y pagarés, ni el pago de préstamos que deban solveniarse en chao. Esta Lanza no 
surtirá efectos, si se garanizan préstamos de dinero, mutuos, financiarrienbs en numerario o en espede, 
reestucbrasdeadeubsrenegociadóndepasivosycualquierotraoperadánoautorizadaporia SHCP. 
6.- La ASEGURADORA no goza de los beneficios de orden y excuáán y deberá ser requerida en los 
brminos que establece la LISF. (Art.178 LISF). 
7.- La obagación de la ASEGURADORA se extinguirá en los siguientes casos: 7.1 Si el 
BENEFICIARIO ooncede al RADO, prónogao espera pera el aimpirriento dela obligación afianzada sin 
el consentimiento previo y por escrito de la ASEGURADORA (Art 179 USF). 7.2 La novación de la 
obligación principal afianzada extinguirá la fianza, si la ASEGURADORA no da su consentimiento 
previo y porescrilo para esa novadón y para garanbas con 'alanzara obligación novelare (Arts 2U0 y 
2221 del Código Civil Federal en adelante CCF). 7.3 La quita o pago parcial de la otéganón afianzada 
reduce la fianza en la asna proporción y la extingue si por esa causa la obbgación principal 
afianzada queda sujeta a nuevos gravámenes o condiciones (Art 2847 del CCF). La 
ASEGURADORA tendrá derecho, a oponer todas las excepciones que le sean inherentes a la 
obligación principal, incluyendo todaslascausas deliberación dela fianza 7.4 Si en la póliza de lanza 
no se establece plazo de caducidad se estará a lo señalado en el ArL174 LISF y, caducará el 
derecho del beneficiario, para reclama: si la fianza no se reclama dedo del plazo señalado para tal 
efecto. 7.5 Prescribirá la obligación de la ASEGURADORA una vez trascurndo el plazo para que 
prescriba la obigación principal garantizada o el de 3 años, lo que resulte menor (kt175 LISF), para 
interrumpir la prescripción deberá requerirse por emito a la ASEGURADORA, en los términos del Art. 
1751ISF. 
8.- Para redamar la fianza: 8.1 Presentar la reclamación directamente y por escrito, en el dominio de la 
ASEGURADORA, en alma de sus sucursales u oficinas de servicios, con la rime del BENEFICIARIO o 
de su APODERADO o REPRESENTANTE, acreditando la personabdad con que se ostenta y señalando: 
fecha de reclamación, número de pdaa de fianza reta onda con la reclamación que se formula, 
fecha de expedición de la fianza, mento de la fianza, nombre o denominación del FIADO, nombre o 
denominación del BENEFICIARIO y en su caso, de su Representante Legal debidamente 
acreditado, domicilio del BENEFICIARIO para oir y recinr notificaciones, descripción de la obligación 
garantizada, acompañando copia de la documentación en la que se basó la expedición de la 
fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, número, etc.). Descripción del 
incumplmiento de la obligación garantizada que motiva la pesentadón de la reclamación debiendo 
acompañar la documentación que sirva como soporte para comprobar lo dedarado y el, importe 
redanado como suerte principal, que nunca podrá ser superior al monto de la lanza (Circular Unica de 
Segurosy Ranas en adelante CUSF, Crisposición4.2.8, Frac.Val y Art 279 primerpárrafo Frac.ILISF). 
8.2 Si la fianza garantiza obbgacionesfiscales federales se anegará al Art 143, del Código Asad de 
la Federación 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federación, Ciudad de México, Estados o Municipios 
se hará efectiva a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado en los 
Art. 279 o 282 LISF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas arte autoridades judiciales, no 
penales, se harán efectivas, a elección del BENEFICIARIO, conforme procedimiento de los Arts. 
279 y 280 LISF o por la vla de incidente en el juicio en que se hubieran otorgado (Código Federal de 
Procedimientos Civiles, Art. 281 USF). 8.5 Las Fianzas Judiciales Penales otorgadas ante autoridades 
judiciales del orden penal, se harán efectivas conforme al Art. 282 LISF. Para la presentación del 
FIADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de recibo a la 
ASEGURADORA en sus oficinas principales o en el dormida del Apoderado designado para) 

procediendo la aplicación del Art. 291 USF, en caso de la no presentación del FIADO en el 
plazo concedido. 8.6 Cuando la ASEGURADORA reciba la redanación de la fianza, podrá 
hacerlo del conocimiento del FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTFIAFIADOR, 
haciéndoles saber el momento en que se vence el plazo establecido en la ley, en las pólizas de fianza o en 
los procedimientos convencionales celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que 
presenten oportunamente los elementos y documentación necesaria para inconfonnarse en contra de la 
reclamación, y que expresa lo que a su derecho convenga. De igual forma, puede denunciar a dichos 
deudoresjukio que en su contra promoviere el BENEFICIARIO para que aporte pluebasen contra dela 
redamadón de 'afianza y quede a las resultas del juicio, se condenare a la ASEGURADORA al pago 
(Art. 2&9USF y 2823 del CCF).8.7 Una vez integradalaredamaiónenbstémbosdelosArts2796  
282 USF, la ASEGURADORA tendrá un plazo hasta de 30 días naturales, contados a pa* de la 
fecha en que fue integrada la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por 
escrito al BENEFICLARIO, las razones, causas o motivos de su improcedencia 8.8 Si la 
ASEGURADORA no recibe los elementos y documentos citados en el punb 8.6, ésta podrá fibremente 
decidir el pago de la reclamación, estando el FIADO, SOLICITANTE, OBUGADO SOLIDARIO o 
CONTRARADOR obligado a reembolsar ala ASEGURADORA lo que a ésta le corresponda, sin que 
pueda oponer a la ASEGURADORA las excepciones que el FIADO hilera lente a su acreedor, 
induyendo la de pago de lo indebido, palo que no serán aplicables en ningún caso losArts. 2832 y 2833 
del CCF (Art 2891ISF). Sir erbargo, el FIADO conservará sus derechos accionesy al:mociones frente 
a su acreedor para demandar la improcedencia del pago hecho por la ASEGURADORA. La 
ASEGURADORA, al ser requerida o demandada podrá denunciar el pleito al deudor principal para 
que aporte pruebas en contra de la redamadón de la fianza y quede a las resultas del juicio, para el 
caso de quesellegaréacondenaralaASEGURADORAalpago (Art289USFy2823delCCF). 
9.- En caso de que la ASEGURADORA rechazare la reclamación o no diera contestación en los plazos 
establecidos por la ley; el BENEFICIARIO podrá elegir, en la reclamación de su pago, el procedimiento 
señalado en el Art 280 LISF o el 50 bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servidos 
Financieros 
10.- OTRAS DISPOSICIONES.- Existe oblgadón de las oficinas y autoridades dependientes de la 

Federación, Ciudad de Melca de tos Estados o Municipios de proporcionar a la ASEGURADORA los 
datos sobre la situación del asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza, para el 
que se haya otorgado la fianza 10.1 La ASEGURADORA se considera de acreditada solvencia 
kt16 párrafo primero LISF y Art18 pner párrafo USF. 10.2 Si la ASEGURADORA no cumple 
con la obligación garantizada en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá 
cubrir al acreedor indemnizadón por mora conforme al fin 283 USF.10.3 Ninguna autoridad podrá ber 
mayor helarte para las lanzas que otorguen las AFIANZADORAS Y ASEGURADORAS, que el 
señalado para depósitos en efeclivo u otrasfomms de gaantra.La nfracaón de esteprecepb serácausa 
de responsabilidad (Art. 18 LISP). Si las obligaciones garantizadas son de hacer o de dar; la 
ASEGURADORA podrá susituirse al deudor principal en el cumplimiento de la obligación. En las 
fianzas en que se garantice el pago de una suma de dinero en parildades la falta de pago de 
alguna de las parcialidades no da derecho a redanar la fianza por la totalidad, (Art.176 LISF). 10.4E1 
pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga ala ASEGURADORA, por ministerio de ley, en todos los 
derechos, acciones y privilegios que a favor del acreedor se deriven de la naturaleza de la obligación 
garantizada. La ASEGURADORA podrá liberarse total o parcialmente de sus obligaciones si por 
causas imputables al BE NEFICIARIO de la póliza de fianza, el pago es impedido o le resuka imposible la 
subrogación. (Art 177 LISF y 2830y 2845 del CCF). 
11.- FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.- Para el caso de fianzas en moneda extranjera, la 
ASEGUPADORA,e1BENEFICIARIO, el FIADO y sus OBLIGADOS SOLIDARIOS w someten al Art 173 
LISFy Capitulo 19.2 CUSF. 
úricamente se podrán autorizar este tipo de operaciones, cuando se relacionen con el cumplimiento de 
obligaciones elgibles fuera del país, o que por la naurale,za de dichas oblgaciones se justifique que su 
pago se convenga en moneda extranjera. 
RECLAMACION.- Cue el pago de la reo/amante procedente porfianza emedida en moneda extranjera y 
que deba realzarse en el extranjero, se efectuara por conducto de institudones de crédito mexicanas o 
Males de estas, a través de sus *iras del exterior, en el pais donde debió cumplirse la otégadón 
afianzada y en la moneda que se haya establecido en la biza (Disposición 19.2.3, fracción II CUSF). 
PRIMAS.- Las primas relacionadas con la expedición de fiarás en moreda camera, se cubrirán ala 
ASEGURADORA en la misma moneda de expedición de la póliza, conforme al tipo de cambio para 
silente: obligadones denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la Repúblca Mexicana, 
publicado por el Banco de México en el Diario Mal de la Federación. (Disposición 19.2.3, fracción I 
CUSF). 
CONTROVERSIAS.- Que para conocer y resolver de las oontroversias derivadas de las fianzas a que se 
refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos LISF, dele Ley de 
Protección y Defensa de los Usuariosde Servidos Financieros y otras disposidones legales aplicables, sin 
perjuicio de que en los casos de hazas en que el cumplimiento dele obigadón garantizada surta sus 
efectos fuera del territorio nacional, se apiquen las normas correspcndientes y los usos y costumbres 
internacionales (Disposición 19.2.3, bodón al CUSF). 
12-JUPJSDICCION Y COMPETENCIA.- ELLOS) SOUCITANTE(S) VIO FIADOS) YIO EL(LOS) 
OBUGADO(S)SOLIDARIO(S), y cualesquiera otros cooligados, en su caso, así como tratándose de 
BENEFICIARIOS PARTICULARES, para efectos de inbrpretación,cumárniento y ejecución de esta pita, 
se someten de forma expresa a la juriscicción y competencia de los Tribunales Federales o del fuero común 
de la Ciud ad de México, ylo Guadatjaa,Jaliscoy/o Monterrey, Nuevo León y/oPuebt, Puebla, adección 
de la parte actora, renunciando de forma expresa e irrevocable a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles, en el presente o futuro por concepto de su domicilio o vendad; apeándose en 
todo caso la Leyde InsrácionesdeSegurosy Fianzasysulegisladónsupletoria.Laslanzasotongadas a 
favorde la Federadán, Gibad de México, Estados y Municipios, se harán efectivas en los términos del Art 
282 de LISF. 13.- USO DE EQUIPOS, MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O DE 
CUALQUIER OTRA 
TECNOLOGIA.- De calarrilad con lo previsto en los Artículos 165 y 214 LISF las partes pactan que LA 
COMPAÑIA ASEGURADORA podrá usar equipos, medios electnáricos ópticos o de cualquier otra 
tecnología en la celebración de sus operaciones y prestación de servidos, incluyendo la expedición 
electrónica o digital de sus pollas de :fianza, así como de sus documentos modificabrios porto que el uso 
de la firma digital, resultado de utilizar la Firma Electrónica sobre unafianza electrónica sustituye a la firma 
autógrafa y produdrábs mismos efectosque las leyes otorgan a los documentos correspondientes con el 
mismo valor probatorio; por tal motivo EL(LOS) SOUCITANTEIS) Y/0 FIADO(S) VIO OBLIGADO(S) 
SOLIDARIO(S) expresa(n) su consentimiento para que LA COMPANIA ASEGURADORA, emita las lanzas y 
los doctmentos modificalorios, en forma escrita o a través de medios electrónicos, ópticos o por cualquier 
otratecnologia válida y no podrán objetad um de estos mediosu oponerse a resalares, podo que enla 
interpretación y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Titulo Segundo, Del 
Comercio Eledrernico, libro Segundo del Código de Comercio Vigente atinarlos 89 al 114 empleo de 
medios electrónicos en la celebración de actos de comercio, pactando al efecto: 
1-Que a través de estos medios se podrán erritir los recibos de cobro de primas notas de erecto, emisión 
de pókzas de fianza, endosos y documentos modificatorios que sean solicitados a LA ASEGURADORA, 
así como, cualquier otro derivado de la prestación del servido colindado, documentos electrónicos que 
podrán imprimirse en papel pero será la versión electrónica la que prevalezca si eventualmente 
arisbera alguna Miente entre ambas. 
11.-Con el fin de establecer que la fianza electrónica fue generada por LA COMPAÑIA ASEGURADORA, 
en láminas del Artículo 90 BisdelCódigo de Comercio, las Partes pactan como Medio de Identificación 
del Usuario y Responsalleades correspondientes a su uso, la validación de la pán de fianza, a través 
de la Constancia de Consulte disponible en el Portal de Internet vrienv.asertacom.mx  para lanzas 
emitidas por las empresas que integran el Grupo Finandero Aserta. 
Los firmantes dedaran conocer el corriendo y alcance de las disposiciones legales y reglamentarias 
relativas a la celebración de actos jurklicos, mediante el uso de medios electrórion o de cualquier otra 
tecnologia,porlocualestándispuestosaoperar atravésde losmismos,yaque nolesson ajenos 
111.-La Creación, Transmisión, Modificadón y Extinción de derechos y obligaciones derivados de las pófizas 
defiaaaelectrónicas se soporta mediante una Firma Elearónicagenerada usando certificadosdigitales en 
&linos del Tibio Segundo, del Comercio Electrónico, Capitulo', De los Mensajesde Dalos, Articulas 89 
al 99 y derrésrelativosy aploadesdelCódigode Comercia, basar garanlizairenteatnerosla identidad, 
autenticidad e integridad de las operaciones y servidos prestados a EL(LOS) SOUCITANTE(S) VIO 
FIADO(S)Y/0 OBUGADO(S)SOUDARIO(S). De igual forma, losfinabsde este insliumento podrá(n) 
pactar los medios electrdicos idóneos para la transmisión y exbnción de derechos y obligaciones 
inherentes a las operaciones y servidos señalados en la Fracción I de esta cláusula. Asimismo, LA 
COMPAÑIA ASEGURADORA podrá solicitar y recibir documentación e información de los 
firmantes mediante medios destroncas siempre y cuando EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/0 FIADO(S) 
VIO EL(LOS) OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) garanlice(n) a satisfacción de la receptora los medios 
de creación, transmisión y modificación de dicha documentación y que le permitan asegurar la 
identidad, autenticidad e integridad de la documentación electrónica generada y transcriba. 
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